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Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2020

Señor:
JULIO CESAR LÓPEZ
Carrera 54 B No. 128 - 39 BL 7 AP 202
Ciudad.

Radicado: 1-2020-35080 – SDQS 2053872020
Asunto: Puntaje Sisbén.

Cordial saludo señor López,

La Secretaría Distrital de Salud nos ha remitido su petición 2020ER39198 en la que les solicita no 
se le nieguen los servicios en el régimen subsidiado mientras le es publicado el nuevo puntaje 
conforme a la encuesta que se le aplicó el pasado 08 de julio; frente a ello, le informamos lo siguiente:

El pasado 08 de julio se le aplicó una encuesta atendiendo a su solicitud, y conforme a la información 
que suministró sobre sus condiciones de vida en ese momento, el sistema le calculó un puntaje 
correspondiente de 74,17, el cual ya está publicado en www.sisben.gov.co. 

Al respecto cabe señalar que la encuesta aplicada corresponde a la metodología de Sisbén IV, pero 
como ésta aún no ha entrado en vigencia, se cruzó la información de ésta encuesta con los 
parámetros de evaluación de la metodología actual que es Sisbén III para calcularle un nuevo puntaje 
mientras inicia Sisbén IV.

Por consiguiente, cuando el Departamento Nacional de Planeación DNP, entidad que administra la 
base de datos a nivel Nacional, de inicio a Sisbén IV publicando la nueva base de datos, el sistema 
le calculará un nuevo puntaje correspondiente a los parámetros de evaluación de esta nueva 
metodología.

Finalmente, aclaramos que el puntaje se calcula de manera objetiva y automática, mediante un 
sistema que evalúa las condiciones que informa el hogar conforme a la metodología, por lo cual, no 
puede modificarse, ni garantizarse que éste resulte en un rango especifico conforme a los deseos 
del encuestado o su propia percepción sobre sus condiciones.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN
Copia: Secretaría Distrital de Salud, teléfono: 3649090, E-mail: contactenos@saludcapital.gov.co

Elaboró: Paola Y. Torres M. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
http://www.sisben.gov.co

